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Desde 
2002

Más de

1000 
ciudades 
implicadas

Más de 
150

redes

Promover el desarrollo urbano sostenible de las ciudades
Programa de Cooperación Territorial Europea financiado por FEDER

Moderador
Notas de la presentación
Principales objetivos del programa:Promover el Desarrollo urbano sostenible e integrado a través de la cooperaciónMejorar la capacidad institucional de las autoridades públicas, especialmente las encargadas de gestionar un territorio específico, y las del resto de agentes implicadosDestinatarios: Administraciones municipales europeas (personal municipal, responsables politicos , profesionales vinculados con la ciudad)



URBACT es impulsar el cambio para mejorar las ciudades

A través del Método URBACT:
• Enfoque integrado - considerando todas las dimensiones del desarrollo sostenible 

• Participación en la práctica – incluyendo a los agentes más relevantes y a la ciudadanía.

• Intercambio transnacional - conectando ciudades en un aprendizaje entre iguales

• Apoyo a medida - red de expertos, caja de herramientas y aprendizaje práctico



URBACT cuenta con tres líneas de actividad

Trabajo en red Capacitación
Comunicación e 
intercambio de 
conocimiento

Comunidad de 
prácticas y aprendizaje

Asimilación y difusión 
de conocimientos

Entre ciudades
Entre agentes



Convocatorias

Cuenta con tres tipos de 
convocatorias:



Convocatoria 
de 

Buenas 
Prácticas

Malmö, Sweden

15 Abril-30 Junio
2024 

Moderador
Notas de la presentación
Jenny



¿Qué está buscando LA CONVOCATORIA? 

Una buena práctica urbana aplicada, existente y de 
éxito en una ciudad europea

Moderador
Notas de la presentación
Una buena práctica, tal y como se entiende en URBACT, es una práctica que ha demostrado funcionar bien garantizando los resultados deseados, y que podría recomendarse como modelo. Es una experiencia exitosa, que ha sido probada y validada, y que merece ser compartida para que un mayor número de ciudades pueda adoptarla y adaptarla.



¿POR QUÉ aplicar?

Hacer brillar a tu 
ciudad en la UE

Photos: URBACT City Festival, Tallinn, 2017

Llevar la BP al URBACT City Festival
8-10 Abril 2025

Wroclaw (Polonia)

Opción de transferir la práctica
a través de una Red de 
Transferencia URBACT

Moderador
Notas de la presentación
Una serie de actividades de comunicación y visibilidad: -Online: Sitio web de URBACT/medios sociales/canales de la Comisión Europea/plataforma Pórtico, por citar algunos.-En persona: URBACT City Festival, Foros de Ciudades de la UE, actos nacionales organizados por los Puntos Nacionales URBACT.También una posibilidad de mejorar su práctica si participa si opta por convertirse en Socio Líder de una Red de Transferencia URBACT. Además, el panel de evaluación de las prácticas dará su opinión sobre las solicitudes recibidas. Las Redes de Transferencia URBACT son una gran oportunidad para transferir y mejorar su práctica durante 2,5 años con la ayuda de expertos de URBACT, poniendo a prueba nuevas acciones a nivel local. En el pasado, una Red de Transferencia incluía de 5 a 8 socios y contaba con un presupuesto de 600 000 euros. Una parte importante de este presupuesto se destina al Jefe de Fila para la contratación de personal que gestione las redes, para probar las acciones a nivel local y para los expertos locales. Traducción realizada con la versión gratuita del traductor DeepL.com



¿Quién es ELEGIBLE para aplicar? 
• Ciudades, municipios y pueblos

• Niveles de gobierno inframunicipales, como distritos urbanos y distritos, en caso de que estén representados

• Autoridades metropolitanas y aglomeraciones organizadas

• Organismos municipales definidas como organizaciones públicas o semipúblicas creadas por una ciudad,
propiedad parcial o total de la autoridad municipal, responsables del diseño y la aplicación de políticas
específicas.

1. Los 27 Estados Miembros de la UE

2. Socios de la UE (Switzerland and Norway)

3. Países IPA (Albania, Bosnia and Herzegovina, Montenegro, North Macedonia and Serbia)

4. Ucrania y Moldavia

No hay limitaciones en cuanto a tamaño y población para presentarse a esta 
convocatoria de Buenas Prácticas 

Moderador
Notas de la presentación
Para cualquier tipo de ciudad, sin limitaciones en cuanto al tamaño de la población. Cualquier ciudad puede presentar una solicitud, independientemente de cómo se haya desarrollado y aplicado la práctica. No tiene por qué ser una práctica desarrollada en el marco de URBACT. 



Cobertura TEMÁTICA

• Desarrollo económico

• Inclusión social

• Transición ecológica

• Transición energética

• Transición digital

• Igualdad de género

• Patrimonio cultural

• Migración

• Renovación urbana

• etc.

Cualquier ámbito temático político relacionado con el 
DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE



4 CRITERIOS de selección de Buenas Prácticas
1. Relevancia a nivel europeo
Cómo sirve la práctica a la Política de Cohesión de la UE 2021-2027 y sus objetivos o a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible o a temas de los partenariados de la Agenda Urbana para la UE. 

2. Adecuación a los principios del desarrollo urbano integrado y participativo 
Integración horizontal y vertical de la práctica, igualdad de género, transición digital y transición verde.

3. Impacto a nivel local
Impacto positivo en una zona urbana o en toda la ciudad. 

4. Transferibilidad
Condiciones de la práctica fácilmente aplicables a otras ciudades

Criterios igualmente 
importantes e igualmente 

ponderados

25 puntos/criterio 

https://ec.europa.eu/regional_policy/2021-2027_en
https://sdgs.un.org/goals
https://sdgs.un.org/goals
https://www.urbanagenda.urban-initiative.eu/


1.Relevancia a nivel europeo

Prioridades para 2021-2027: 
5 objetivos políticos (OP) 

1. Una Europa más competitiva e inteligente    
2. Una transición más ecológica y con bajas 

emisiones de carbono hacia una economía 
con cero emisiones netas de carbono  

3. Una Europa más conectada mediante la 
mejora de la movilidad  

4. Una Europa más social e integradora    
5. Una Europa más cercana a los ciudadanos 

fomentando el desarrollo sostenible e 
integrado de todo tipo de territorios.

Prioridades de los fondos    

• FEDER: los 5 OP pero 1 y 2 principales 
prioridades.  

• FSE: el OP 4    
• Fondo de Cohesión: OP 2 y 3 
• Fondo de Transición Justa: sus objetivos 

específicos dedicados
• Programas Interreg: 2 OP adicionales:

• Una mejor gobernanza de la cooperación 
• Una Europa más segura



1.Relevancia a nivel europeo

17 ODS



Asociaciones de la Agenda Urbana Europea

1.Relevancia a nivel europeo

En revisión temática (para ser lanzados)
1. Descarbonización del parque residencial, planes locales de calefacción y refrigeración
2. Ciudades sensibles al agua

En marcha
1. Ciudades de igualdad
2. Alimentación
3. Turismo sostenible
4. Ciudades verdes
5. Cultura y patrimonio cultural
6. Contratación pública



Valoración del carácter participativo de la práctica

2. Principios del DUSI y participación 

• ¿Qué personas ajenas a la administración municipal están implicadas y de qué 
manera?

Integración horizontal

Integración vertical

• ¿Cómo aborda los aspectos medioambientales, económicos y sociales?

• ¿Se ha desarrollado gracias al diálogo multinivel entre los niveles local, regional y 
nacional?



Nivel de impacto positivo

3. Impacto a nivel local

• En zona urbana / toda la ciudad

• % de personas beneficiadas (si es posible)

• Indicar problemas y necesidades abordados

• Indicar el valor añadido de la práctica a través de evaluaciones, estudios u otras 
pruebas



Redes de Transferencia URBACT (abril-junio 2025)

4. Transferibilidad

• Resaltar las condiciones de aplicación de la práctica en otras ciudades europeas: 
TRANSFERIBILIDAD

• Interés por transferir su buena práctica a través de una URBACT Transfer network.

Un solicitante puede presentar más de una propuesta de Buena Práctica. 
Ciudades con varias buenas prácticas que quieran ser Socio Líder en una Transfer Network (Red de Transferencia) 

tendrán que elegir una entre sus buenas prácticas premiadas y (sólo una solicitud)



Cronograma



Recursos útiles

Secretariado URBACT

Buenas Prácticas URBACT seleccionadas en 2017 

• goodpractices@urbact.es

• https://urbact.eu/good-practices

Redes de Transferencia URBACT 2017-2021 • https://short.upm.es/p0fkc

Manual URBACT: Libro 1 Redes URBACT

Correos del Punto URBACT Nacional • es.urbact@upm.es
• es.urbact@gmail.com

• https://urbact.eu/

Pliego de condiciones (Terms of Reference) • urbact.eu/get-involved

Moderador
Notas de la presentación
Si se pregunta cómo es una Buena Práctica, descubra las 97 Buenas Prácticas URBACT seleccionadas en 2017

https://urbact.eu/good-practices
https://short.upm.es/p0fkc


23 Mayo 10:00 - 11:00 CET

• ¿Qué gana mi ciudad? Visibilidad y participación en el URBACT City Festival del 8 al 10 de abril de 
2025, Breslavia (Polonia)

https://urbact.eu/events/online-info-session-urbact-good-practices-visibility-opportunities-your-
city

20 Junio 10:00 - 11:00 CET

• ¿Y ahora qué? Reflexiones sobre la convocatoria de redes de transferencia.

https://urbact.eu/events/online-info-session-how-transfer-your-good-practice

Recursos útiles
Próximas sesiones Online del Secretariado URBACT

https://urbact.eu/events/online-info-session-urbact-good-practices-visibility-opportunities-your-city
https://urbact.eu/events/online-info-session-urbact-good-practices-visibility-opportunities-your-city
https://urbact.eu/events/online-info-session-how-transfer-your-good-practice


De la nada al reconocimiento internacional

2017

Enfoque integrado 
para crear un entorno 
urbano próspero para 
las abejas. 

Red de transferencia

2018 -2021 2018 -2021 Since 2022

Etiquetada

Cenesa (Italia)
Amarante (Portugal)
Bydgoscz (Polonia)

Nea Propontida (Grecia)
Budapest (Hungría)

Bergamo (Italia) 
Osijek (Croacia) 

Sosnowiec (Polonia)
Bansko (Bulgaria) 

Red de transferencia Red Independiente

El ejemplo de Liubliana (Eslovenia) Camino de abejas (Bee Path)

Moderador
Notas de la presentación
Durante 3 años, la ciudad de Liubliana se comprometió a compartir sus conocimientos.Los socios líderes se benefician de compartir sus buenas prácticas de varias maneras: aumentando su perfil en toda Europa, identificando mejoras basadas en el escrutinio de sus homólogos. 



Procedimiento de presentación de solicitudes

Rellena el FORMULARIO online antes del 30 de junio a las 14.00 
CET

https://ec.europa.eu/eusurvey/runner/good_practices

https://ec.europa.eu/eusurvey/runner/good_practices


Procedimiento de presentación de solicitudes

FORMULARIO

1. Información sobre la ciudad
2. Resumen de buenas prácticas
3. Relevancia a escala europea
4. Ajustarse a los principios DUSI y participativo
5. Impacto a escala local
6. Transferibilidad



Procedimiento de presentación de solicitudes
FORMULARIO 1. Información sobre la ciudad

País: elija en el menú

1.2. Nombre de la ciudad

1.3. Población

1.4. Tipo de región de la UE (+ desarrollada/en transición/menos desarrollada):

1.5. Datos de contacto de los responsables de la consulta: nombre, cargo, email

1.6. Datos de contacto del funcionario que autorizó esta solicitud: nombre, cargo, email

1.7. Otros datos de contacto que considere necesario 

1.8. ¿Está interesado en transferir su práctica a otras ciudades europeas como Socio

Líder de una Red de Transferencia URBACT (2025-2027)? sí/todavía no estoy seguro/no



Procedimiento de presentación de solicitudes
FORMULARIO 2. Resumen de la buena práctica

2.1. Título de la BP: máx. 100 caracteres

2.2. Presente su BP en una línea: máx. 200 caracteres

2.3. Presente la esencia de la BP: máx. 800 caracteres

2.4. Presentación detallada BP: máx. 1500 caracteres

• Vinculación con documentos estratégicos, hitos, resultados, necesidades abordadas y 
ejes de mejora

2.5. ¿BP financiada por la Política de Cohesión UE?

• Si, durante 2014-2020 / Si durante 2021-2027 / No

2.6. Fecha de incio y finalización de la BP

2.7. Presupuesto BP



Procedimiento de presentación de solicitudes
FORMULARIO 3. Relevancia a escala europea

3.1. ¿A cuál de los 5 OP de la Política de Cohesión 2021-2027 contribuye? 

• Elegir una sola opción

3.2. ¿Fue / Es una BP (co) financiada?

• Elegir del listado los fondos con los que ha/es (co) financiada

3.3. ¿Por qué cree que esta buena práctica es relevante para otras ciudades europeas? Máx. 1000 
caracteres

• Especifique si la Práctica contribuye a ODS, Agenda Urbana Europea, Agenda 
Territorial de la UE, etc. (Pacto Verde, Nueva Carta de Leipzig…)



Procedimiento de presentación de solicitudes
FORMULARIO 4. Ajustarse a los ppos DUSI y participativo

4.1. ¿Cómo utiliza la práctica un enfoque integrado para abordar los retos urbanos? máx. 1500 
caracteres

• Cómo aborda al menos las dimensiones medioambientales, económicas y sociales al 
mismo tiempo.

4.2. ¿Qué pruebas hay de un enfoque participativo en el desarrollo y la ejecución de los proyectos? 
máx. 1500 caracteres

• Partes interesadas que participan y cómo colaboran

4.3. ¿La Práctica aborda la igualdad de género? ¿tecnologías digitales? ¿se ocupa de la transición 
ecológica?  máx. 1000 caracteres

• En caso afirmativo, ¿cómo?



Procedimiento de presentación de solicitudes
FORMULARIO 5. Impacto a escala local

5.1. ¿Qué impacto ha tenido la práctica a nivel local? máx. 1500 caracteres

• qué necesidades/problemas aborda la práctica)

• resultados obtenidos, el número o porcentaje de personas que se han beneficiado 

• pruebas sobre la situación antes y después de la aplicación de la práctica

5.2. ¿Cómo se documenta la práctica? máx. 500 caracteres

• Cargar o enviar enlaces de resultados/estudios/informes relevantes. Si no se ha realizado 
ninguna evaluación independiente, explique cómo se ha supervisado la práctica.

5.3. Evaluaciones, informes o estudios sobre la consulta 

• Opcional



Procedimiento de presentación de solicitudes
FORMULARIO 6. Transferibilidad

6.1. ¿Está la práctica vinculada a algún contexto nacional específico de

gobernanza/legislación? máx. 500 caracteres

• Agenda Urbana Española; RD; España 2050; Estrategia de Desarrollo Sostenible; 
Redes de ciudades; etc.

6.2. ¿Existen posibilidades de modificar la práctica para adaptarla a otros contextos

urbanos? máx. 500 caracteres

6.3. ¿Qué cree que hace falta para que la práctica se traslade a otras ciudades?

máx. 500 caracteres 

6.4. ¿Ha transferido ya su práctica del algún modo? máx. 500 caracteres

• En caso afirmativo ¿dónde y cómo?



Cronograma de las convocatorias URBACT



¡Micrófono
abierto!
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